
racterísticas que las Identifiquen y distingan de otras similares, 
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 20 de abril de 1083 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la. referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 27 de diciembre de 1080 («Boletín Oficial del 
Estado, de 11 de febrero de 1081), prorrogada, que ahora se 
amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1984.—P. D., el Director general de Ex

portación, Apolonio Euiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9122 ORDEN de 10 de abril de 1984 por la que se auto
riza a la firma «José María Aristrain-Madrid, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de pa
lancón de hierro o acero y la exportación de 
perfiles de hierro y acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «José María Aristrain- 
Madrid, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de palancón de hierro 
o acero y la exportación de perfiles de hierro y acero.

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Direoción General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se -autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «José María Aristrain-Madrid, Socie
dad Anónima», con domicilio en carretera de Toledo, kilóme
tro 9, Madrid, y NIF A-28185734, exclusivamente bajo en régi
men de admisión temporal.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguientes:
1. Palancón de hierro o acero-no especial, oalldad SAE 1008, 

St 37, St 42, St 52 y St 60, dimensiones de lados 285 X 330 milí
metros, 245 x 285 milímetros y 200 x 235 milímetros, posición 
estadística 73.07.12.7.

Tercero.—Los productos a exportar serán los siguientes:
I. Perfiles de hierro y acero:
1.1 En H (vigas ala ancha), P. E. 73.11.12.
1.2 En I y U, de caras paralelas, P. E. 73.11.14.
1.3 En I y en U (el resto), P. E. 73.11.16.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de perfiles exportados se data

rán en cuenta de admisión temporal 111 kilogramos del palan
cón correspondiente de importación.

b) Como pérdidas se establece el 2,60 por 100 como mermas 
y el 7,31 por 100 como subproductos, adeudables por la posición 
estadística '73.03.51.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifi
caciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares, y que en cualquier caso deberán coincidir, respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de ta' declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

__ Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «B jietín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su oaso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 21 de febrero de 1078.

Sexto.—Los paises de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con loe que España mantiene relaciones 
comerciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales 
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, au
torizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—Deberán indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de la 
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Undécimo.—La Direooión General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Díob guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9123 ORDEN de 10 de abril de 1984, por la que se auto
riza a la firma «José María Aristrain-Madrid, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de bo
binas para chapas «coil» y electrodos de grafito, 
y la exportación de tubo de hierro, acero y per
files.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «José María Aristrain - Madrid, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de bobinas para cha
pas «coil» y electrodos de grafito, y la exportación de tubo de 
hierro, acero- y perfiles,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «José María Aristrain - Madrid, Socie
dad Anónima», con domicilio en carretera de Toledo, Km. 9,000, 
Madrid, y NIF A-28185734.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguientes:
1. Bobinas para chapas «coil» de 500 a menos de 1.500 milí

metros de ancho, calidad SAE 1008:
1.1 De 1,5 a menos de 3 milímetros, P.E. 73.08.26.
1.2 De 3 a 4,75 milímetros (ambos inclusive), P. E. 73.08.25.
1.3 De más de 4,75 a 7,11 milímetros, P.E. 73.08.21.
2. Electrodos de grafito calidad AGR, para horno eléctrico, 

posición estadística 85.24.93.
Tercero —Los productos de exportación serán los siguientes:
I. Tubo de hierro o acero, circular, desnudo, de diámetros 

entre 12,5 y 158,1 milímetros y espesores entre 1,5 y 7,11 milí
metros, P.E. 73.18.64.

II. Tubo de acero, circular, galvanizado, con un espesor de 
Zn de 400 a 550 gramos/metros cuadrados, de diámetros entre 
12,5 y 158,1 milímetros y espesores entre 1,5 y 7,11 milímetros, 
posición estadística 73.18.62.

III. Perfile» de hierro y acero:
111.1 En H (vigas ala ancha), P.E. 73.11.12.
111.2 En I y U, de caras paralelas, P.E. 73.11.14.
111.3 En I y en U (el resto), P.E. 73.11.16.



Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de perfiles exportados se datarán 

en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el- sistema a que se acojan los interesados, 6,5 kilogramos 
de electrodos.

No existen mermas ni subproductos.
b) Por cada loo kilogramos de tubo exportado se datarán 

en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acojan los interesados, 106 kilogramos 
de la correspondiente chapa en calidad y espesor.

Como pérdidas, el 0,45 por 100 en concepto de mermas y el 
5,21 por 100 como subproductos, que serán adeudables por la 
posición estadística 73.13.51.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en1 la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares, y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprooacio- 
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen 
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoia de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciem
bre de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partesdel territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3,8 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1976.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celarla en el sistema de reposición, a que tienen derecho las ex
portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celarla y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 9 de junio de 1983 para el «coll» y 
para los electrodos desde la fecha de publicación de esta Orden 
ministerial en el «Boletín Ofioial del Estado», hasta la aludido 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
•e haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la feoha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Undécimo —F.sta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden Ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» núm. 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» núm. 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» núm. 77).

Duodécimo.—Se derogan las Ordenes ministeriales concedi
das a esta misma Empresa con fecha de 27 de julio de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de septiembre de 1983) y 
modificación de la misma por Orden ministerial de 8 de marzo 
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de marzo de 1984).

Decimotercero.—La Dirección General de Aduanas y la Di
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9124 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 17 de abril de 1984.

Divisas convertibles Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA .................................
1 dólar canadiense .........................
1 franco francés ............ ...............
1 libra esterlina ...........................
1 libra irlandesa ....,'......................
1 franco suizo ..............................

100 francos belgas .................... ......
1 marco alemán ................... .'.......

loo liras italianas .........................
1 florín holandés ............................
1 corona sueca ..............................
1 corona danesa ...........................
1 corona noruega ........................ .
1 marco finlandés .........................

100 chelines austríacos ......................
100 escudos portugueses ...................
100 yens japoneses ............................

149.428 
110,748

18,407
212,292
173.428 
68,263

277,180
88,653
9,162

80,199
19,003
15,426
19,692
26,491

804,674
111,830
66,486

149,788
117,179

18,463
213,343
174,443
68,584

278,364
56,397
9,190

50,404
19,153
15,479
10,766
28.602

809,227
111,965
66,768

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9125 ORDEN de 13 de abril de 1984 por la que se amplía 
el plazo para la presentación de solicitudes de ayu
das públicas a disminuidos para el ejercicio de 1984.

Ilmos. Sres.: La Orden de la Presidencia de Gobierno de 13 
de enero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 18), sobre 
ayudas públicas a disminuidos para el ejercicio de 1984, abre 
un plazo de presentación de solicitudes por un periodo de tres 
meses a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Entre dichas ayudas figuran las concedidas por el Ministerio 
de Educación y Ciencia en las modalidades de ayudas indivi
duales e institucionales, para las que ha parecido conveniente, 
como en años anteriores, dictar resoluciones complementarlas 
que faciliten a los Interesados un conocimiento más completo de 
su régimen. Pero tales resoluciones se han publicado con notable 
retraso mermando asi de hecho el Indicado plazo de tres meses


